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Lima, Sáhs4. 1% 20 Tuñio:de 1983 

los de Propiedad de los predios mencionados en 
el considerando precedente, en aplicación del Ar. 

tículo 32 - inciso dy del Decreto Ley N: 22175, 

“Ley de Comunidades Nativas y de 
Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Sel- 
va”, por encontrarse abandonados por sus propie- 

tarios y ocupados por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directora:es, al 

no haber sido ape-adas, han quedado legalmente 
consentidas, por lu que ia Dirección General de 

hkeíorma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
26 de Enero de 1983, ha solicitado la expedición 

de la presente Resolución Ministerial; 

Con la v.sación de la Oficina General de Ase. 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento segui. 
do para la declaración de Caducidad de los Titu. 
los de Propiedad de los predios rústicos denomi. 
nados “Filo” de 4 Hás. 6,517 m2. (cuatro hectá 
reas y seis mil quinientos diecisiete metros cua- 
drados), “La Concordia” de i Há. 2,224. m2, (una 

hectárea y dos mil doscientos veinticuatro metros 
euacrados), “Sab:nal” de 5 Hás. 2,089 m2. (cinco 

hectáreas y dos mil ochentinueve metros cuadra- 

dos), “San César” de 5 Hás. 2,740 m2. (ceinco hec. 

táreas y dos mil setecientos cuarenta metros cua- 

drados) y “Tumbes” de 5 Hás. 4,778 m2. (cinco 
hectáreas y cuatro mil setecientos setentiocho metros 
euadrados), de extensión superí:cial, ubicados todos 
en el Distrito de Cacatachi, Provincia y Departamen- 
to de San Martín, 

Artículo 2*— Declarar revertidos al dominio 

del Estado los predios rústicos “Filo”, “La Con- 
cordia”, “Sabinal”, “San César” y “Tumbes”, con 
les extens'ones y ubicación señaladas en el nume- 
ral anterior. = 

Artículo 3-— Dejar a salvo el derecho de los 
oOcupantes, para que lo hagan valer conforme a 

ley. 

Artículo 4*— la Dirección de la Región Agra. 
ría XUILSan Martín, so'licitará al Juez de Tierras 
la cancelación de los asientos registrales y la sub. 
secuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución a favor de la Dirección Gene. 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en 
ls Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y Comuniquese, 

MIRKO CUCULIZA. TORRE, Ministro de 
Agricuitura. . ú 

RESAOLUCION MINISTERIAL 

N? 003;3—83--AG/DGRAAR 

Lima 02 de Junio de 1983 
VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de 
Cadicidad ¿e los "Títa 95 de Prap.edad de los pre. 

- dios rústicos denomiñrs “Alegría” de 5 Hás. 
- 4.723 m2., “Poriuga:” de 2 Hás. 6,215 m2., “Pajo- 
nal” de 2 Hás. 9,678 m3., "Recreo” de 00 Hás. 

Desarro:io . 

7,881:m2: y “Tarma” de 5 hás; 2,845 m2., de ex 
tensión superficial,. todos ubicados- en el Distrito 
de Morales, Provinc.a y Departamento de San' 

Martín; y, e í í S 
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Que por Resolumones N1m13termles Nos. 937, 
2261, 2108, 5091 y 2073, de fecnas 13 de Marzo de 
1941, 17 de Junio de 1964,-19 de Junio de 1964, 14 
de Julio de 1944 y 19 de Junio de 1,964, respecti- 
vamente, se otorgaron a favor de los Señores Leo- 
na Torres Flores, Elvira Pezo A:ván, Benito Ra. 
mirez Flores, Severo Pezo Meléndez y Bernavé Ma-" 
cedo Arévalo, 1os Títulos de Propiedad Nos. 3083, 
19574—A 19,461—A, 4551 y 19426—A sobre los 
predios rústicos “Alegría”, “Portugal”, “Pajonal”, 

“Recreo” y “Tarma” con las extensiones y ubi- 
cación antes señaladas; 

Que por Resoluciones ¡.irectorales Nos. 0891 

81/AG—DR—X, 0892—81/AG—DR—X, 10893—81j 
Au—DR X, 0894—8:/4AG—i—.. y 0895—81/AG- 

DR—X, todas de fecha 21 de Setiembre de 1931, la 

Dirección de la ex-Región Agraria X—Moyobamba, 
ha declarado la caducidad de tos Títulos de Propie. 
dad de los predios mencionados en el considerando 
precedente, en aplicación de Artículo 32? inciso d) 
del Decreto Ley N* 22i75, “Ley de Comunidades Na- 

tivas y de Desarrolo Agrario de las Regiones de 

Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abandona 

dos por sus.propietarios y ocupados por posesiona. 
rios de Fecho; 

Que las citadas Resoruciories Directorales, al 

no haber sido ape'adas, han quedado legalmente 

consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 

25 de Enero de 1983, a solicitado la expedición 
de la presente Reso!::ción M:nisterial; 

Con la visacion ue 14 Olticina General de Ase. 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1+— Aprobar el procedimiento segui. 
do para la declaración de Caducidad de los Titu 

los de Propiedad de los predios rústicos denomi. 

nados “Aiegría” de 5 Hás. 4,723 m?, (cinco hectáreas 
y cuatro mil setecientos veint:ires metros cuadra- 
dos), “Portugai” de 2 Hás. 6,215 m2., (dos hectaáreas 
y seis mil doscientos quince metros cuadrados), 
“Pajonal” de 2 Hás. 9,678 m2. (dos hectáreas y mue- 
ve mil seiscientos setentiocho metros cuadrados), 

“Recreo” de 7,881 m2. (siete mil ochocientos ochen. 

tiun metros cuadrados) y “Tarma” de 5 Hás. 2,545 
m2. (eineo hectáreas y dos mil ochocientos cuare:- 
ticinco metros cuadrados), de extensión superficial, 

“ubicados todos en el Distrito de Morales, Provincia 
y Departamento de San Martín, 

Artículo 2— Declarar revertidos al dominio 
del Estado los predios rústicos “Alegría”, “Portu- 
gal”, “Pajonal”, “Recreo” y “Tarma”, con las ex. 
tensiones y ubicación sena)adas en él numeral ant.e—- 
.'l'10f. 
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— Artículo 2— Dejor.a salva el-derecho de Jos ecupañtes, para que lo hagan-valer conforme : dey 

ra XIILSan Martín, solicitará al Juez de Tierras la cancelación de los asientos registrales Y la sub. secuente inscripción de los predios materia de in “presente Resolución a/favor de la Dirección Gene. ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en Jos Registros Públicos de San Martín, - 
Regístrese y Comiiniquese. : 
MIREKO - - ME 

¡ CUCULIZA TORRE, . Minístro de 
+ 

RESOLUCION MINISTERFAL , N? 00354-83-AG/DGRAAR 
Lima, 2 de Junio de 1983 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de Caducidad. de los 'Titulos de Propiedad de los pra. dios rústicos denominados “NUEVA COLONIA” de 5 Has. 0370 m2., “SANTA  CRUZ” de 4 Has, . 5146 m2, “FORTALEZA” de 5 Has.:1,050 m2, y "UNTON” de 5 Has, 42641 m2. de extensión super- ficial, todos Uubicados en el distrito de Morales, -. Provincia y departamento de San Martín; y, 

(a Que qu Resoluciones -. 8022, 1691 y 1338 de fechas Ol de febrero de 1944, 

+ 

Títulos de Propiedad Nos. 4344, 17346—A, 15729-A y 7580 sobre los predios rústicos “NUEVA COLO- 
“FORTALEZA” y » Con las extensiones y ubicación antes 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 1000— SI/A 1002——81!AG——DR—K. 1005,81/AG— DR—X y 1006—81/AG—DR—: de Setiemb: 

Con la vísación de ia Oficina General de Asa Soria Jurídica del Ramo; 
. 

Pág. — 16630 y 

“Artículo 4+— La Dirección de la: Región Agra. * 

" SE RESUELVE: 

-- Artículo P— Aprobar el procedimiento segui, “do para 1a declaración de Caducidad de los Titu los de Propiedad de los bredios rústicos denomi. nados "NUEVA COLONIA” de 5 Has, 0.370 m2?, (CINCO HECTAREAS Y TRECIENTOS SETENTA METROS CUADRADOS), “SANTA CRUZ” de 4 - Has. 5,146 m?, (CUATRO HECTAREAS Y CINCO “MIL CIENTO CUARENTISEIS METROS . CUA= DRADOS), “FORTALEZA” de 5 Has. 1050 m92, “(CINCO HECTAREAS Y UN MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS) y “"UNION” de 5 MHas. 4,264 m2: (CINTO HECTAREAS Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTICUATRO METROS CUA- PRADOS), de extensión superficial, ubicados to- dos en el distrito de Morales, provincia y departa=  mento de San Martín, 
Artículo 2— Declarar revertidos al dominio del Estado los predios rústicos “NUEVA COLONIA”, "SANTA CRUZ”, “FORTALEZA” y “UNION” con las extensiones y ubicación señaladas en el nume- ral anterior, 

: Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los ocupantes, para que lo hagan valer conforme a ley 
Artículo 4*— La Dirección de la Región Agra. ria XIII.San Martín, solicitará al Juez de Tierras la cancelación de los asiéritos registrales y la sub. 

secuénte inscripción de los predios máterig'de la pbresénte Resolución a favor de la Dirección Gene. ral de Reforma Agraria y Asentamiento Ruúral, en los Registros Públicos de San Martín, ; 
Regístrese y Comuníquese, 

MIRKO  CUCULIZA: TORRE, - Ministro de 
Agricultura, 

MEO lr M 
RESOLUCION MINISTERIAL 

N* 00355-83—AG/DGRAAR 

Lima, 2 de Junio de 1983 

VISTOS: 

Los expedientes Telativos a la declaración de ucidad de los Títulos de Propiedad de los pre. dios rústicos denominados “SAN LUIS” de 3 Has, 3,975 m2,, “SAN JOSE” de 5 Has, 2,070 mz: “SANTA ROSA” de 5 Has. 3,428 m2, “PAMPA HERMOSA” de 4 Hás, 1222 m y “ARENAL' de 3 Has. 3,190 m2., de extensión superficial, to- dos ubicados en el distrito de Rumizapa, provin- cia de Laraas, departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos, “ 3321 1857, 2361, 3174 y 104, de fechas 05 de Diciembre de » 03 de Agosto de 1954, 10 de Setiembre de 1954, 26 de Noviembre de 1954 y 12 de Enero de 1963, Trespectivamente, se otorgaron a favor de los señores LUIS FELIPE ALEGRIA TUESTA, JO- 

NASE 'TA…, TOMAS ALEGRÍIA ROME- RO y ANTONIETA HIDALGO DE ALEGRIA, los


